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EL  ZURRIAGO.

•         Está el  tiempo  temerario:
•        Ciimo rebuznan  los  vientos L

Récelo  alguna  ruina
En  los  muros  de  Toledo.
Guarde  Dios  Constantinopla
T  á  mi  me  libre  de  sebo.

Copiado  de  una  comedia antigua.

Hasta  ahora  no  dió  la  media.  Los  chi—
riéles  le  echaron  la  zarpa  á  Morales  y  lo
ondugefofl  áCafarnaun  en  la  noche  del  i6
del  corriente,  con  su  livané  al  canto  y  su
correspondiente  auto  motivado.  Iba  el  infe
hz  corno  una  ovcjita:  llovia,  pero  no  por
eso  aceleraba  el  paso:  se  conocía  que  no  1—
Fa  de  muy  buena  gana  al  barco.  Ea,  hijo,
consuelate:  ya  estás  preso  y  puedes  escribir
cuanto  te  se  venga  á  las  tnieutes  sin  riesgo
de  que  te  lleven  á  la  círcel.  Esta  gloria  te
faltaba:  ya  la  tienes  y  debes  trqquilizarte
con  la.  idéa  de  que  rio  has  cometido  delito
alguno,  ni  chico  ni  grande,  ni  tuerto  ni
uavie:o:  se  la  debes   una  majadería  del
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sca1  de  censura Lopei Frias,  qUe ‘denw_
ció  el  número  38  del  Zurriago,  y  al  juez
que  admitió  la  denúricia  y  al  jurado  que
decretó  el  ha  lugar  á  la  formaclon  dé cau
sa.  Parece  increible,  pero  no  hay  que  du
darlo.  El  fiscal  frio,  calentejo  en ‘lo  que  es
denunciar  Zurriagos,  tomó  la  pluma  y  sin
encomendarse  á  Dios  nl  al  Diablo  denun—
cM  como  subversivo  y  sedjçioso  el  susodi
cho  número  38En  esta  generalidad  fué
comprendido  todo  nuestro  Zurriago  inclu
sos  los  pelos  que  de  las  balas  de  la  irn
prenta  pudieron  quedarse  pegados  á  algu
nas  letras  Que  bobada!  Sin  embargo  la
generalidad  de  ¡a  deriuncia  ha  servido  para
que  todos  los  que  babian  firmado  articulas
en  el  número expresado,  sean  mandados  re
ducir  á  prision  y  esto  es muy  hermoso:  Mo
rales  habia  puesto  su  firma  solamente  en  los
articulos  que  hay  en  l,  semejantes,al  un.
gilento  amarillo  que  ni sana,  ni  mata:  ino
cente  es  por  supuesto,  é  inocente  padece en
el  reynado  de  la  Constitucion;  peroarras
blanc  quien  las  endereza:  ¡A  bien  que  la
responsabilidad  personal  no  es  moco  de  pa
bo  y  que  la  buscaremos  aunque  sea  con can
diles.  Despues  que  el  jurado  falle  la  abso—
lucion,  hablaremos  despacio.  Vamos á  la  o—
bligacion,

Milagros  del  poder  jadicial.
Ya  nos  catabamos  que  los  sefiores  jue

Ces  de  la  audiencia  territorial  de  esta  pro—



Vincia  que  acuabamo  en  nuestro  nÚmero
3ç  ,,á  la  faz  de  la  Nacion,,  no  se  -habiat
de  reir  de  la  chanza,  y  que  les  hab  de
sentar  la  pulla  como  lavariba  de  agua  hir
viendo.  iComo  ha  de  ser!  Por  vlda  nues—

r       tra que  lo  sentimos  á  fuer  de  patriótas  y
no  quisieramos  que  hubieran  dado  ;ai  tro.
pezon,  y  tan  funesto  egemplo,  pues  quea
si  habrian  evitado  semejante.  disgutotan
amarha  trago.  Mas  como  sus  seliorías  diz
que  han  denunciado  el  artículo  que  tra
ta  de  ellos  á  la  verdad  que  se  nos  hace  car
go  de  conciencia  el  haber  quedado  tan  cor
tos:  y  para  que  el  asuúto  se  presente  á  los
ciudadanos  jueces  de  hecho  con  mas  exten—
sion  ,‘desde  luego  quitamos aquel  parece  con
que  empieza  el  párrafo  de  la  página  8,  y
decimos  rotundamente  y  sin  circunloquios
que  la  sala  referida  de  la  audiencia  terri
torial  de  esta  provincia,  mandando  comp
iandó  poner  en  libertad  á  Ponce  sin  preri
der  á  quien  en  su  lugar  fuese  responsable
(aunque  resultase  que  era  el  Excmo.  Feliú)

cometió  una  infraccion  de  ley  que  es.  muy
escandalosa  por  todas  sus  circunstancias  y
que  constituye  una  prevaricacion  manifie

=  Si:  prevaricacion  es  juagar  4  sabiendas
contra  derecho:  y  este  crimen  debe  castigar—
se  como  previene  el  artículo   capitulo  
de  la  ley  de  24  de  marzo  de  1853  ,

cual  haremos  aquí  un  presente  -  -los  que
ustaii  de  confrontar  citas:  dicç  
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magistrado  ó  juez  d  cualquiera  clase  pie
inturra  en  este  delito  (la  prevaricacion)  se
rá  privado  de  su  empleo  é  inhabilitado  per
petuamente  para  obtener  oficio  ni  cargo  al
guno  y  pagará  &c.’,

Sus  seflorias se  pondran  indudablemente
algo  mohinos  6  amortazados  al  ver  el párra..
fo  que  precede,  y  la  polvareda  que  se  ha
levantado;  y  para  desensevarles  presentare
mos  una  copia  de  un  papel  sellado  que  di
ce  á  la  letra  asi.

A  LAS  CORTES.
Juan  Jeremias  Gonzalez,  ciudadano  es

pauiol,  usando  del  derecho  de  pericion  san
cionado  en  la  Constitucion  política  de  la
Monarquía,  expone:  Que  habiendo  sido  de
nunciado  por  subersivo  un  articulo  de  la
Gaceta  del  gobierno  ó  de Madrid  y  habien
do  fallad,  el  jurado  haber  lugar  á  la  for
macion  de  causa  ,  en  la  conrinuacion  de
esta  han  incurrido  los jueces  en  las  infrac
ciones  6  prevaricaciones  siguientes:  primera:
Habiendo  recurrido  á  la  Audiencia  territo
rial  de  Madrid  ,  el  individuo  preso  cor’o
responsable,  aquella  mandó  ponerle  en liber
tad  contraviniendo  á  10 que  exige la  ley orgá—
rilca  de  la  imprenta  segun  la  cual  síern—
predebe  resultar  una  persoaa  responsable
y  estar  esta  presa  en  el caso en  cuestion.

Segunda.  Despues  qne  la  Audiencia  diç
46  esta  pryidencia  se  declaró  tribunal  la—
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competente  para  conocer  de  la  causa  en  el
estado  en  que  estaba.  Siendo esto cierto,  ram-
bIen  es indudable  que  no  debió  dar  la provi-.
dencia  anterior.

Tercera.  El  juez   quien  volvió  la  cu—
sa  la  continua  sin  haber  persona  presa,  con
escándalo  general  y  COfl  itifraccion  rnanifies
ta  de  todas  las  leyes.

Por  lo  tanto  resultando  estas  jueces  en
el  caso  del  articulo  i.°  capítulo  i  del  decre—
tode  24  de  marzo  de  1813  y  debiendo  1s
Córtes  en  uso  de  la  vigesimaquinta  facul
tad  de  las  que  sefiala  el  artículo  131  de  (a
Contitucion  hacer  efectiva  la  resp0fl8’l7il
dad  de  todo empleado  público  que  la  merezca
en  virtud  de  queja  fundada  de  cualquier  es
pañol,  ( son  palabras  del  articulo  1 5  capitUlo
segundo  del  decreto  )  y  á  este  fin  nombrar
una  comision,  que  forme  expediente  instructivo
a  fin  de  apurar  si  los  cargos  aparecen  sufi
cientes  ,  y  apareciendo  tales,  decretar  oida
la  cambian,  que  ha  lugar  á  la  formacian  de
causu  f*.  (palabras  tambien  del  decreto  di
cha  articulo  i6  del  mismo  capítulo.  ) El  ciu
dadano  esponente  pide  que  las  Cortes  se
sirvan  nombrar  esta  comision,  y  declarat
en  consecueøcia  haber  lugar  á  fbrmar  causa
á  la  sala  de  esta  Audiencia  territorial  y  al
juez  de  la  causa,  en  lo  cual  harán  na  jus
ticia  interesante  á  la  vindicta  legal  y  quiza
con  ello  atajen  la  multitud  de  prevarica
clones.  Madrid  y marzo  so  de  j822.  Ji
Jereatiaa  Gonzalez.
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-   Cuyo  original  ño  hemos visto entregar,

perc  quedamos responsables de  la  certeza de
que  lo  fue  en  manos  de  na  seuior  secreta
rio  de las  Córtes:  as!  eouo  de que  sigue  s
cutso  en  la  secretaría  de  las  mismas.

VARIEDAD ES
carta  dirigida   loi  deiaatnisados  de  carta

gena,  par  uris que  ‘está en cueros en  Madri

Amigás  y  compafieró
En  el  rrage  y  en  ideast
Tan  hijos  de  la  yerdad
Que  sois  un  retrato  de  ella.

Etcelentisimos  gorros,
Q nc sin  saUr.de  esa  tierra
Teneis  llenos  de  cuidados
A  los  señrones  de  esta;

Coco  de  los  snandarina,
Cancón  de ¡os  sert,illetas:
Eú  de  lar  pasteleda,
Y  a’ivio  de  nuestras  penas.

Deseo  que  05ta os  encuentre
DisØoniendo  alguna  fiesta
Para  hacer  un  cariuiu)
A  Ros.a a  pastelera.

O  bien templando  las  flautas
Y  juntanlo  catafletas
Para  armar  un  fandangazo
Que  se escuche  en  Filadelfia.

Os  envidiarnos  la  suerte
De  poder  menear  las  piernas,



Pues  aqni  no  hay  que  esperat
Un  baile  en 1  vida  terna.

Es  esta gente tao  grave,
Que  en  quanto  uno  tarara
Lo  ¡jan  en  papel  sellada.
Para  que  no  se  revuelva.

De  manera  que  co  esto
No  hay  músico  en  ésta  tierra
Que  se  atreva.  á  secnrçlar
Que  aprendió  solfa  n  la escueJa.

Y  jeduçdos  estatrrns.
A  oir  por íica  orquesta
Los  rebuznos de  los  burr9s
Y  el  graznar  de  las  cornejas.

La  forsuna  es  qu  las  cosas
D  la  patria  nos alegran:
Es  la  octava  maravilla
Lo  mucho  qu  esza  prospera

Desde  qe  las  njieyas  Córtes
Empezaron  su  tares
Aun  que  todo es  lo  mismo,
Hay  esperanzas  muy  b.uenss.

Pues  aunque  ya  se  han  pasado
Dos  meseciLlos, 6  cerca
Diz  que  se  vçráp  mii fIore  .

En  este  mayo  que  efltra.
Si  Dios  qure  y  la  justiCa

Se  piensa. jtat.laçuentaS
A  los  ministras  paad9s,
Quizas  antes  que   m.uerad

Cosa  qu  •Jos  actuales
Ha  atera49  ea  tal  manera
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Que  atortolados del ttiedo
No  hacen  una  cosa  buena.

Es  lástima,  vive  Dios,
Que  tanta  pavura  tengan,
Que  sino  fuera  por  eso::::
Su  patritimo  luciera.

Escarmentado  de  antaff
El  Rey,  está  tan  alerta,
Que  se  engaña  el  que  imagirte
Que  hay  quien  engafMrlo  pueda.

Prosigue  siempre  penando
Con  su  maldita  dolencia:
Dios  le  dé  á  su  Magestad
Lo  que  átodos  nos  convenga

Del  empresrito  Vallejo
No  se  sabe  ni  una  letra.
Diz  que  el  conde  de  Toreno
lVjarchc  á  aclarar  estas  cuentaa

Y  que  su  contestacion
Unicarnente  se  espera
Para  poner  á  parir
Los  7autores  de  esta  empresa

El  divino  está  muy  bueno:
Solo  que  ha  dado’ en  el  tema
De  que  en  un  puesto  muy  altG
-Ra  de  aeabar  so  carrera.

Los  medicos  que  ha  jurrtado
Dofia  Rosa  la  álcahueta
Temen  que  flujo  de  sangre
Las  camaras  se  le  vuelvan.

Mas  volvamos  á  la-  patria,
Que  esto  no  nos interesa,
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Y  muy poco perderemos
Si  e!  diablo  á  Rosa  se  lleva.

Ya  no  se  tuercen  los  jueces
!1  dan  sus  pasos  á  ciegas,
Pues  todos  marchan  derechos
A  buscar  la  conveniencia.

La  responsabilidad
Es  cósa que  los  desvela

Seguro  está que  ningsnO
Al  gobierno  cause penal

Del  capitan  general
Se  descubrió  la  inocencia
A  pesar  de  malandrines
Y  de  tantas  malas lenguas.

Con  tan  plausible  motivo
Hubo  regocijo  y  gresca:
Habla  hombre que  saltaba
Mas  que, una  cabra  en  la  sierras

Al  pobre  de  san  Martin
Le  han  echado  la  condena
De  que  pir  otros  diez  afios
Gefe  político  sea.

jQue  lástima  de  mancebo!
¡Lo  privan  de  sus  recetas!
¡Vaya,  si  anda  la  justicia
Mas  derecha  que  una  vela!

Por  lo  que  hace  á  la  Fontana
Tenemos  la  complacencia
De  verla  todos  los dias
Desde  que  amanece  abierta.

Los  pages,  aduladores,
Y  alcahuetes  de  Botellas



lo
Andan detacredtano
A  uia  sociedad  secreta.

Corno  los  pillos  la  ulrraja1
Se  piorisa  que  es  cog  buena
Y  por  esto  mucha  gente
R.íbia  por  entrar  en  ella.

Se  dice  que  un  aprendiz
n  yo  no  é  qte  matetia
Dirige  á  los  Pepinianis.

Une  moccso  Cuanto  iiteda  
En  fin ,  etln  loa  madriles

Tan  plagado  de  epidmias
Oue  sino  llu  se  bien  fuerte
Vamos  á  largar  la  geta.

No  puedo  seguir  la  carta,...
Porque  me  entra  la  jaqueca.
Atrisalne  cqando  empie’ze
Por  esos  puebles  la  siega.

Dad  meniorias  de  mi  parte
Al  que  quisiere  tenerlas.
Madrid  za  de  Abril
Angelito  Media- lengua.

DIALOGO.
Entre  don  Cucufne  y  don  Martirian.

El  segundo  sali  de  la  secretaría  de  Çór
tea  cuando  el  otro  vcia  de  ocia  Palacio.
Topatone  de  narices  y  don  Cucufate  por
suropio  azorado:

Carambi  ,  iornbre,   Sabe  vd.  que  vn  í
prender  a  todos  los  Cornuneros?



It

.  Mart.  ‘(echando una  carcajada á  don
Cucufate  que  se  horripilaba)   Y  enque
cárcel  los  meten,  amigo  mio?

D.  cucuf  No  se  ria  cd.  po  su  vida  pueS
quizá  sigua  traidor  Corchete nos  esté  a—
tisbando.  La  poticia  es  cierta  Sobre  que
la  sé  por  Palacio

D.  Mart.  Pues  por  Padilla  me  alegro.
Asi  el  ministerio  que  la  dicte  podrá  api
rar  á  urs  premio  de  nvenciOfl.

D.  Gucuf.  jQuel  Por  eso?  Vaya  que  no
sabe  cd,  6  se  le  ha  olvidado  la  historia
de  nuestra  revOlUCiOh.   Pues  aCaso des
de  el  j5níimo   de  tnarzb  ha  habida
un  ministerio que  dejase d  perseguir  á  los
patriótas  que  han  dado  la  libertad  á  a
España?  il  fltCtjflO  rompió  la  marcha
con  la  farsa  de  la  republica  que  fraguó
(este  si  que  mereció  el  premio  de  incert—
don)  Villarampa  en  Cataluña  en  mayO
de  Sra  El  siguiente  (es  docir,  les  dia
nsanses)  centinuó  la  misma  carrera  :  testi
go  Valladolid,  el  Imperial  Alejandro,  1
conde  de  Abisbal  &c.  &c.  &c,  essrelian
dote  sobre  todo  con  el  héroe  por  escelen—
cia  y  con  su  herólco  ejército,  paineafl
dolo  &c.  Las  siete  perlas,  ya  se  sabe  que
dieron  otro  paso  mas,  pues  para  mas  in
sulto  enpeiatOfl  á echar  mano  de  los  mo
derados  serviles:   Luego  que  Diablos  ha
podido  inventar  en  este  ramo  urs  Mosco-
so,  ni  un  Rosa?  ¡Si  digo  yo que  está  cd.
trascordado  



fiLsrt.,  iJimbse  de  Dlo,  dejeme vd.  empe
zas  el  premio  de  invencion ño  digo  yó
ttC  obtasen  á  el  por  ser  los  prirnero
en  perseguir  á  los  patdótas,  pues  en  e—
so  al  menos  cinco  de  los  siete- diamantes
¡ia  solo  hicieron  cuanto  puede  hacerse,  si—
110  oue  habrá  pOCOS  que  puedan  dejadas
asrá.  Mi  epresjon  se  refería  al  medo ¿e
poner  presas  á  tres  mil  personas,  pues  si
los  Comuneros  son  tantos,  yo  no  se  ea
1htdrjd  donde  caben  encerradas.

(ucif.  ¿ Pues  que  acaso  son  vds.  tres  mil?
Mart.  No  disputemos  de  ello;  pero  si lo fue

sen   Donde  caben?  Y  el  poste  no  pue’
de  negarse.

ucvf.  Y  aunque  eso  fuese,  cnalquiú  nio—
coso  los  pondrá  en  paycia.  ¿Hay  mas que
meterlos  en  el Retiro?

iWari.  Cierto.  Allí  vivaqueando  podrían  pa—
-  SSno  bien;  pero  ¿Y  si  como  eran  tantos

les  daba  la  gana  de  ir  á  ponerse  á  cu
bierto  bajo  las  galerías  de  Palacio?

C’acef. No  tiene  duda  si  son  tantos  y  asia
tiendoles  la  razon,  era  dificil  impediree—
Jo   Hay  mas  que  ponerlos  separados  de
jando  á  cada  quisque  preso  en  su  casa
Mrt.  Ya  se  ve:  y  entonces  será  bueno

para  lose  Iguaciles  y  cesantes  del  Santo O—
ficio  nes  se  habrán  de  crear  trecintas  pia—
zas  de  aguaciies  ó  escribanos,  Mire  V.  don
Cucrsíte  ,  no  se  apure  Y.  en  discurrir  el
modo  con  que  pueden  ser   pa



niota  ,  pues  por  ms  ausente  de  sindese—
is  que  se  hallase  cualquier  Fxcmo  no ha
iia  la  necedad  de  atacar  contra  lale  y
á  unos  hombres  á  quienes  oy& V.  decir  on
entusiasmo  en  la  Puerta  del  Sol:  yo  so  Co
munero,  con  ruar  osadia  aun  que  la  que  e
supone   un  Marigní  cuando  en  desprecio
de  las  llamas  decia  al  gran  Molay,  yo  scy
Temp1ario  pues  los  Comuneros  siendo  una
asociacion  dirigida  eNclusivamEnse á  sosre-.
ner  la  Constitucion,  ni  mas  ni  menes  y
siendo  en  verdad  los buenas  aun  que  no as—
piren  á  ¡a  esclusiva ,  debieran  reunirse  aun
en  la  misma Puerta  del  Sol ,  y  se  les  da—
ria  un  pito  de  codas  esas  paparruchas  y
aun  del  inquisidor  mayo  si  lo  fuese  el  Se
ñor  Moscoso:  y  roas  ahora  desde  que les Cr
ces  por  unanimidad  han  ilustrado  tanto  e
giorioso  título  de  Comunero,  colocínddol
é  inscribiéndolo  con  tanta  iriagestad  en  el
salon  de  sus  sesiones  ,  que  paree  que cada
vno  de  ellos  encierra  en  su  pecho  el  es-.
píricu  de  Padilla.—  Tranquilicese  V  tui
buen  amigo  y  riase  de  cuentos,  pues  los
hombres  que  marchan  por  la  senda  de  la
  virtud  y  de  las  leyes  justas,  jamas  deeci
temer  los  caprichos  ni  1% voluntasíedad  de
¡iadie:y  es muy tonto el quecreaimponeries  eón
tales  amagos—  Ai  que  amigo  mio deje
V.  ese  cusd  do ,  y  vdonie  á  er  como  a
justan  las  Cóttes  la  golilla  á  esos  ‘sce1ea--
tLsimos,.
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(‘ccuf.  Loado  sea  1)ios: me  hace  V. res—

pirar.  Esa serenidad de  V.  m  inspira  tod*
coriiiaa:  ya  estoy  tranquilo  sobre  el  caso,
y  aun  me  reina  si  esos  aarcndiçe;  de  alga
pensasen  en  eso.  Vamonos  á  coger  un  asien
ro  en  las  galenas  pues  yo  aunque  militar
(lo  era  ej  don  Cucufate)  no  entro  por  a—
quello  de  que  ni  necesitamas  saber  las  leyes...

Mqrt.  No  sea  Y.  mordaz  mi  amigo,  que
á  cualquiera  se  le  escapa  un  disparáte:  va
mos  á  las  galenas  que  la  sesion  es  impor
tante  y  el  bravo  Presidente  ocupa  ya  sg
puesto.  ( T se  marcharon  )

Contento  habrá  quedado  el  Seffor  Gomez
Diaz  con el artículo que  ha  puesto  en  el  Dia
rio  de  17  de  abril:  ¡ Pobre  hombre!  ¿ Con  que
es  mentira  que  tubiese  un  preso en  la  carcel
de  Corte  metido en  un  calabozo  y  sin  reci
birle  declaracion  por  espacio  de 8  dias ? Cuan
tas  veces  diga  el  Sefior Gmez  Blaz  que esto
es  mentira  , otras  tantas  dirán  lo  editores  del
Zurriago  que  el  que  miente  es  el  Seo,r  Go—
tuca  Diaz.  Si  se  queja  ante  la ley  (que  re
gularmente  lo  escusará  )  ante  la  ley  se  le
probará  ,  y  el  Zurriago  cantará  la  senten
cia.—

Lo  de  haber  sido  agraciado  con  los  ho
noves  de  la  toga  en  segiida  al  fallo  injusto
que  pronunció  contra  el  editor  del  Zurriago
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(Megia  )  pudó  haber  sido  casualidad;  pero
sucedió  ,  y  si  fue  casualidad  ,  casualidad
fue  tambien  que  el  Zurriago  lo  digese.

Aquello  que  dice  su  Sefloria para  justi
ficar  sus  procedimientos  rélativos  á  ¡a  Ga
ceta,  ya  lo  tomarán  las  Córtes  en  conside
racion  y.-.  ojo  á  la  representacion  que que
da  inserta.

l  Señor  Gomez  Diz  estraña  que  Me—
gia  no  sea  su  apasionado  desues  que  le
ha  irrogado  los  mayores  perjuicios  y  ha  que
brantado  abiertamente  la  Constitucjop  y  las
leyes:  ! Biina  está  la  eSirañeza  Ya  se  lo
diran  de  misas  cuando  se  le  exija  la  res
ponsabilidad  personal,  en  la  Audiencia  ter
ritorial  ,  en  el  Tribunal  de  justicia  6  en
las  Córtes,  pues  todo  se  andr  si  la  soga
no  se  quiebra.  Sírvate  de  consuelo enrretan
ro  saber  que  el  Señor  fiscal de  la  Auden—
cia,  opina  en  la  causa  de  Megia  que  s
le  ponga  en  libertad  ,  y  sin  costas; y  eso
ya  es  una  enunciativa  de  que  la  responsa
bilidad  personal  no  anda  muy  lejos.

En  punto  á  la  rotura,  de  la  Constiru—
clon,  no hay  mas que  ver el  modo que  tie
ne  de  disculparse  el  Señor  Comez  Diaz  pa
ra  saber  lo  que  hay  de  cierto.

Urimamente-  se  equivoca  el  Señor  Go—
rnez  Diaz.  Se  equivoca  si  cree  çue  lo  te
men  los  editores  del  Zurriago  por  que  es
tos  no  temen  á  todos  los  jüeces  de  prime’
za  instancia  nacidos  y por  nacer  aunque  las
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viesen  á  todos juntos  metidos  en  un  costal,,
soLo  temerán  á  la  ley,,  si alguna vez llegad
sen  á  delinquir:  á  los que  han  de  aplicarla,
nunca:  por  que  si  en  tiempo  del  despotis—
nio,  se  decia que  el  reo  estaba  sub  judice,  es
decir  bajo del  juez ,  esto  ya  se  acabó:  pasó
aquel  tiempo  y  no  volverá.

Agur  Se5or  Gosnez  Diaz:
St  es  que  le  esearabajea
El  Zurriago....  Callaremos
Con  la  coridicion  espresa
De  que  l7,nd.  ha  de  llevar
Siembre  la  vara  derecha.

1OTA.  Este periódico  se pulilicard  de  cuan
¿o  en cuan doy  por  ahora  no  tiene  din fijo.  El
precio  da la  suscipcion  es  de  i  rs.  por  cada  tre
ce  fuumaros.  A  los  señores  que  se  abonen  en  Ma
c/riel re  les lievard  el su  casa:  el los  defuera  de  la
corte  se  les renzitird por  el  correo.

Se  suscribe  en  l  librería  de  Esparza,  calle
clc la  Cnnce/iCtOfl  Gerónirna  ; y  se  ‘ende  en  las  de
Fvz  Brun,  Sanz,  Villa,  Oren,  Minutria,  Alon
so;  4ntoran’  honzrce.l.  En.  Sevil!a  en  la de  Be,’—
1dd;  En  C  dia  en .a  de  Ficardoy  en  ¡aen  en
de  Curcio”.

MADRID:  i?2.

IMPItNNTA  D  DON  ATON1O  MARTINiZ.


